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don JOI' Miguel zOldo Ramos, 7 del ndmero 1. don Angel Abalo
Casado. al ndmero 230, don Manuel Díez Alonso, incluidos.

Dfa 117 de marzo de 1984, • las dleclooño treinta horas. del
n'dmero 231, don Miguel Angel Diez Gama, al número 732. don
Carlos Pufol Rulz-Funell, ambos incluidos.

Loa oposi'bores .. presentarán provistos del documento na
cional de Identidad.

to que comunico & V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 19B4.-~1 Presidente del Tribunal,

Juan JoSé Martlnez Zato.-EI Secretario del Tribunal.

MINISTERIO DE DEFENSA
•

OBDEN 432/00152/1984. de 1 de febrero, por la que
Be cmuncia convocatoria para cubrtr plazas ¡te vo
luntonado normal de martnerta paro prestar Berv¡~

oto mtUt4T en las Secctones Navales de la Cruz
/10/" del M"r.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 696/1979,
~ 21 de marzo, se anuncia 1& presente convocatort~ para vo
luntarios normales que deseen prestar el Servicio MilItar en las
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar, oon arreglo a las
normal siguientes:

1. Se convocan 250 plazas para marInería, distribuidas entre
las distintas zonas marfttmas, provincias y localidades, en la
forma que se detalla en los cuadros del anexo I.

I.Podrt\n tomar parte en este concurso 108 varones que
reúnan las siguientes condicIones:

1.1 Ser espadol, de origen o por natura!ización.
2.2 Ser soltero o viudo sin hijos, cumplir, como mínimo,

diecisiete años de edad en el año de ingreso y, como máximo,
diecinueve los incrltosen la Armada y díeciocho los restantes.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Centro
u Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que
determina el Cuadro Médico de Exclusiones de la Ley General
del Servicio Militar.

2.S Constar con las tallas minimas que se señalan a los años
cumplidos siguientes:

A loa dieciséIs aftas cumpIÍdos: 1,45 metroS.
A los dtecisIete ados cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1,52· metros.
A los diecinueve años cumplidos: 1,53 metros.

Los pesos y perimetros torácicos serán proporcionales con la
edad y estatura.

2.8 Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los So-
OOITistas de la Cruz Rol a del Mar.

2,1 Llevar sei! meses, como mínimo, prestando servicio de
forma continua o fraccionada, en las Secciones Navales de la
CnIz Rola del Mar. .

l. Las instancias, redactadas con la forma y contenido del
modelo del .Anexo n-, serán entregadas, antes del día 25 de
abril. en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la loca~

lidad donde quieran prestar sus servicios por razón de resi
dencia,

3,1 Irá.n acompañadas ~e los siguientes documentos:

3.1.1 Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encon
trarlle en paradero desconocido, o por los tutores, si procede.

3.1.2 Certificado del Registro Central de PenadQs y Rebeldes.
3.1.3 Declaración jurada del int(>resado de no estar alistado

en los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enferm~dad con
tagiosa alguna ni inutilidad ffsica manifiesta, especificando la
tan!) Que alcanza. También haré constar si pertenece a la ins~
cripci6n mantima. expresando. en este caSO, el distrito en Que
esté inscrito.

3.1.4 Tres fotografías iguales, tamaño carné, oon el nombre
y apellidos al dorso.

3.1.S Cuadro de datos personales.
3.1.8 Fotocopia del certirtcado de estudios primarios o de

escolaridad. diligenciado al dorso. de haber superado Al segundo
ciclo de las en"iei'\anzas para adultos u otro Utulo superior.

3.1.7 Certificado del estado cIvil.
3.1.8 Certifi~ado del acta de nacimiento.
3.1.9 Certtticadn de estBr p.n pos?sión del Utulo de Sr)corrista.

expedido por el Deleg'~do de la Cruz Roja del M:;¡r de su loca~

lidad con el visto bueno del PreSidente de la Asamhl·-'a respec
tiva.

3.1.10 Fotocopia del dOCllm~nto nacIonal de identIdad.
3.1.11 Cualquier otro documento que el solicitante considi're

conveniente para constancia de sus mérItos.

3.2 La falta de veracidad en las declaraciones llevarA Implf~
cita la exclusión del solicitante. independientemente de las res·
ponsabil1dadesque según las dIsposiciones vigentes pudiera ser
de apUcación

4. Loa Jetes de las Secciones Navales de la Cruz Roja del
Mar informarán las instancIas presentadas que cumplan las con
diciones exigidaa, haciéndose constar la antigüedad del solici
tante en fa Institución, y, dentro de ella. en la Cruz Roja del
Mar, méritos apreciados y si es de interés su destino en dicha
Sección NavaL

Una vez informadas, y con 1& conformidad del Delegado de
• la_Cruz Roja del Mar, se. cursarán, por los Presidentes de lu

respectivas Asambleas, a la Asamblea Suprema (Cruz Roja del
Mar). 1& cual lu remitirá a al Dirección de Enseñanza Naval,
ajustadas al número de plazas convocadas. antes del 15 de mayo.

8. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar,
la Dirección de Enseftanza Naval procederá a una primera se
lección. con 'arreglo a las plazas convocadas y circunstancias
que concurran en cada solicitante. La citada selección seré. lle
vada a cabo por un Tribunal clasificador nombrado al efecto.
La relación de admitidos se publicará. en el .Díario Oficial de
Marina-, siendo pasaportados, por cuenta del Estado. dpsde su
residencia a San Fernanao (Cádiz), con antelactón suficiente
para su presentación el dla 30 de 1unio de 1984 en el Cuartel
de Instrucción de Marinería tie CAdiz. .

8.1 A su presentación serán sometIdos '8. las pruebas si~

guisntes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
6.1.2 Prueba psicofísica.

5.2 Los que, como resultado de estas pruebas, no ~an de
clarados aptos. serin pasaportados- para su lugar de residencia.

5.3 Los admitidos efectuarán un curso de formación m~l.rine

ra y militar en dicho Centro, durante un período de cuarenta
a cincuenta días, jurando bandera al final del mismo y rea1i~

renda seguidamente un cursillo de aptitud de diez días sobre
las técnicas, funelones, organización y dependencia jurisdiccio
nal, a las que estaran sometidos durante su permanencia en la
Cruz Roja del Mar como voluntarios de la Armada.

6. Los que resulten definitivamente seleccionados se;á.n nom
brados Marineros voluntarios normales con la equiparación de
Marinero de segunda. previa firma, en el Cuartel de Instrucción
de Marinería, de un compromiso de dos años, contados a partir
de la fecha de incorporación al mismo. Igualmente rirmarAn
declaración de renuncia a actividades políticas y sindicales. en
aplicación del artfculo 6 del Real Decreto-ley número 10/1977 y
artículo 10 del Real Decreto 706/1977 (.Baletfn Oficial del Es
tado.. número 95).

7. Los que durante el período de clasificación no demuestren
la aptitud necesaria u observen mala conducta< causarán baja
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia, quedando suretos al Servicio Militar con su reemplazo,
sirviéndoles de abono el tiempo servido desde su incorporación
al Cuartel de Instrucción de Marinería a Jos de matrícula naval.

8. Transcurrido el período de instrucción y aptitud. los que
resulten comprendidos en la clasificación del punto 6 serán des~
tinados a la Comandancia de Marina correspondiente a las
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar que solidiamn. Este
destino será únicaffiPnte a efectos jurisdicionales y, por tanto.
en concepto de .Marinero sin haber_ y sin ocupar· puesto on
plantllIa.

9. Durante el perfodo de instrucción y aptitud vestirán al
uniforme re~lamentario de la Armada y desde su incorporación
a la Cruz Roja del Mar hasta su licenciamiento o baja en la
misma el correspondiente a este voluntariado.

10. Durante los periodos de instrucción y aptitud devp~ga.rAn

los haberes reglamentarios como Marineros de segunda y a par~

tir de su desUno a las Comandancias de Marina serAn iust1n~

cados por las mismas como -dotación sin haber...
Desde el momento de la ·Incorporación a la Institución, ,ésta

correrá con todos los gastos que requiera la prestación de ser~

vicios por esta personal, así como la asistencia sanitaria. farma~

céutica y hospitalaria,
11. El Cuartel de Instrucción facilitará a este personal Al ves

tuario reducido de Marinero. Al Incorporarse a las Comandan
cias de Marina conservarAn las prendas facilitAdas que deberán
mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación de
reserva, De reintegrarse a la Armada, por al¡:nma de las causas
'Previstas en el Real Decreto 696/1979, completarA el resto del
vestuario que les coresponda por el tiempo de servicio que les
faHe por cumplir

12. Desde su incorporación a su destino prestarán sus ser
vicios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la. loca·
lldad solicitada. bajo dependencia funcional de la misma, y mi~

litar de la autoridad de Marina correspondiente, pasando al
servicio eventual y situación de reserva a los dos aI10s contados
a partir de la fecha de su compromIso.

13. Para todo lo ooncenliente a circunstancias y casos no
contemplados en esta convocatoria habrá de tenerse en lo dis~

PUl'!sto en el Real Decreto 696/1979, del Ministerio de Defensa,
y en su defecto al Régimen General. dal Voluntariado Normal de
la Armada.

M9drid, 7 de febrero de 19B1I,-P. D., el Contralmirante, Di
ractor de Enseñanza Naval, Rafael Cefial Ferné.ndez.
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ANEXO I
.

Total.
Provincia marltima Distrito m&Tittmo Loealidad Pla... prortll....

m&r1llmu

11

D
I
¡

IJ

15

l'

Zonc;a. Mal1tima del Cantábrico

Fuenterrabla ; oo. a
Pasajes ... ... ••• .•• ... a
San Sebastié.n ••• ••. 1
Zarauz '" ••• •
Zumaya , 1
Momeo oO, _ 2
Bermeo 8
Lequeltio Z
Ondárroa oO. 2
Plencia ; 1
Bilbao (Guecho) 3
Castro Urdiales 1
Laredo '" '" 2
Santander .•. e
Torrelavega ••• .•• 8
Colunga-Lastrea .•. 1
Villavicioaa '" ,. 1
Gijón ... .•. ••• •
Avilés " 1. 3
Castril1ón '" ••. 1
Luarca ••• ... 2
Burela ••• .•. .-
Cedeira ••• .•. ••• IS
Valdoviño ... oO. ... '1
El Ferrol del CaudUlo oO. '1
Puentedeume 1
La Coruila ••• ••• •
Finisterre ••• '" ... ¡
Santa Eugenia de Rtvelra ••• I
Pontevedra ... ... ••• ••. 1
Vigo '" oo. I

San Sebastián
San Sebastián
San 5ebastián
San Sebastián
San Sebastié.n
San Sebastián... . .
Bermeo .
L13queltio .
Ondárroa .
Plencia ..
Bilbao .
Castro Urdiales ..
Laredo : .
Santander '" ..
Santander .
Lastres .
Lastres ;..
Gijón .
Avilés .
Av11~s ..
tuarea ..
Vivero .
Santa Marta Ortigueira '" ..
El Ferrol del Caudillo '" ..
El Ferrol del Caudillo '" .
El FerroI del Caudillo '" .
La Coruft.a .
La. Corutia ..
Santa Eugenia de Riveira .
Marin " .
Vigo ..

S l.Il Sebastián
San Sebastián
San Sebastián
San Sebastián
San Sebastián
San Sebastián
Bilbao
Bilbao o•• o., •••

Bilbao O" o •• _ ••

Bilbao o •• o •••••

Bilbao o •• O" .

Santander o o, ....

Santander o•• o., o•• o,. O" ......

Santander o •• o •• o •• O" •••

Santander o o •• O" O" ...

Gijón .. , ',_ ", o, o •• o •• o ..... '"

Gijón O" o,. o •• o•• O" 0'_ o•• oo. o, ••••

Gijón o •• o •• o •• o •• o o., o •• ' ..

Gijón '" .

gH~~ ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::
El Ferrol del Caudlllo
El Ferro} del Caudillo
El Ferrol del Caudillo

'El Ferrol del Caudillo
El Ferrol del Caudillo
La Coruña o" O" o •••••

La Corui\a. o •• o••• " o ..

Villagarcla de Arosa o ..

Vigo o.. o •• o •• o •• o ..

Vigo : .

Total i ..

Garrucha .
G&rrucha .
Mazarrón '" ..
Cart8gena '" .
San Pedro del !'inatar '" m

Torreviela .
Alicante '" .
Alicante '" .
Benidorm .
Denia ' .
Gandfa " .
Valencia ..
Bumana , .
Burriana .
Castellón .
Castellón ' ..
Vinaroz " .
Vinaroz '" ..
Vinaroz '" ..
Tarragona '" '" ..
San Carlos de la Rápita .
V1llanuev& y GeltrO .
Barcelona ..
Barcelona ..
Barcelona .
Barcelona ...
Barcelona ..
Arenya de Mar .
Arenya de Mar ...
Arenys de Mar ...
Arenya de Mar .
San FeUu de Guixola .
Palamós .
Rosas '" .
Palma de Mallorca ..• .
Palma de Mallorca ..,
Palma de Mallorca .
Andraitx '" .
ibiza .
Mahón o ..

Mah6n ..
Mahón .
Mahón '" .., .. ,

Cartagena .
Cartagena .
Cartagena .
Cartagena .
Cartagena '" ..
Alicante .
Alicante '" .
Alicante .
Alicante .
Alicante ..
Valencia : .
Valencia .
Castellón
Castellón '"
Ca.stellón .
Ca.stellón .
Castellón .
Castellón . .
Castellón ........•...
Tarragona .
Tarragona .
Barcelona _.. . ..
Barcelona .
Barcelona . .
Barcelona .. .
Barcelona .. .
Barcelona . ..
Barcelona .. .
Barcelona .. .
Barcelona .. '" .••
Barcelona ... .. '" •••
Barcelona •.• .. _••
Barcelona ..
Barcelona .
Palma de Mallorca ••. ...
Palma de Mallorca .•. ••• .
Palma de Mallorca ' .
Palma de Mallorca .
ibiza .
Mahón '" '" ..
Mahón '" .
Mahón " .
Mahón '" .

Total .

Zona Martuma del Mediterráneo

Garrucha ... :(
Vera ... ... ••• a
Mazarrón ••. a
Cartagena :. ••• ••• 3
San Pedro del Pinatar ••• 2
Torrevieja oO' a
Elche ... .•• 2
Al1cante '" , 8
Benidorm 1
Denia 3
Cullera oo. 1
Valencia /,.. ..
Nules '" oO. 2
Burriana •
Almazara " ••• 1
Castel1óIi .oo .,

Peilíscola ... •
Benicarló '... ••• 1
Vinaroz ••• .•• ••• ••• 1
Tarragona ... 8
San Carlos de la Rápita 1
Villanueva y Geltrú '" 1

1
,

Prat de Llobregat ..
Barcelona , •
Badalona ••. 1
Masnou oO ••• 1
Mataró ••• I
Caldas de Estr8<:h ••• 1
Arenys de Mar ••• ••• ••• 1
Mongat oo ••• I
Calena .•. .,. ••• ••••0. ... I
Blanas _0 1
Palam6s '" o.. 1
Rosas ... ... ••• ..
Palma de Mallorca •••••••,. o.. I
Capdepera ... ... ... ••• ..••oo I
Colonia san Pedro ••• ••• ••• 1
Andraltz '" I
Ibiza ... ••• ••• ... ••• ••• •
san Lul , .•• ••. I
Mahón ••• ••• ••• ••• •
Alayor " •••.••• 1
Mercada! ••• ••• ••• ••• ••. 1

•

10

II

I

IJ

•

11I

•
•
•

Huelva ...
Huelva '"
Huelva ...

Zona Marttima del Estrecho

"'1 Isla Cristina •••••• '" ... ••• "'1 Isla Cristina ••• ••• ••• ••• ...,
... Huelva '" ••••oo ••• Punta Umbr1a oo .

... Huelva... ••• .•• Huelva 'OO .

I
1
I •
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Provincia marltlma

C6dIz oo, oo, oo. oo••oo oo, oo, .oo

Cádlz oo. oo •••• oo. oo••oo .oo oo' oo.

Algeclrao oo. oo•••• 'oo oo, oo, oo' oo.

Milaga oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo•••• oo.

M'laga oo•••• oo. oo. oo. oo. oo. oo, oo'

Mé.laga ... oo. oo. oo oo, o" o" •••

Almena o •• o oo oo. oo••,.

Almena oo. 00' oo. oo, o ,;. oo•••_

Almena oo. oo .... oo. oo oo••••

Almena o•• o., oo. oo oo oo, .

Almena o•• o..... oo oo oo ..

Cauta o o•• oo. o•• oo ; ..

Melilla o o •• ; ..... o •• o •• oo' 1"

Distrito marltlmo

Puerto de Santa Maria ... .
J..a Unea de la Concepción .
Algeclras ,
Estepona .
M'laga oo ••• '" oo 'oo oo' oo.

Vélez·Mé.laga ; ,.
Motril .
Motril oo

Adra '"
Adra oo ..

Almena '" oo••••

Cauta .
Melilla : .

LocaUdad

Puerto de Santa Marfa ... ... •..
La Linea de la Concepción o.. oo.
Algeciras o oo. o•• oo. oo. oo.

Estepona o••• " o •• o •• oo. oo. o •• oo.

M'laga ; 'oo oo.

Torrox ." o,. o •• o •• oo. o •• oo oo.

Almuñécar ... o., o •• o •• 00_ o •••••

Motril o" o•• o•• oo. oo. o., oo. oo••••

Adra o •• o" o" o •• o•••••. oo, •• ; ......

El Ejldo ,.....•.•oo , .. 'oo .;••••

Almena o .

Ceuta '" .
Melilla - .

Total .

PI....

2
1
1
2
5
1
1
5
2
2

••2
2

Tolo!.
proYinciu
marftlmu

3
1

8

11
2
2

'4

Las Palmas oo. oo'

Tenerlfe
Tener1fe
Tenerife
Tenerlfe
Tenenfe
Tenerife

Zona Marftima de Canarias

Las Palmas Las Palmas .
Tenerite Santa Cruz de Tenerite oO .

Tenerite Puerto de la Cruz ... ....
Tenerife Garachlco ... '... '" oO ••••

Tenerife La Laguna . ..
Tenerife .•• Los Llanos de Aridane ...
Tenerife '" oO, ••• ••• Sur Tenerife (Los Cristianos) .

Total ..

10
10
1
2
1
1

•

10

18

28

RESUMEN

PI....

Zona Marítima del Cantábrico ... 03
Zona Marítima del Mediterráneo 95
Zona Marítima del Estrecho .,. - 34
Zona Maritima de Canarias ... ... ... 28

--_._--------- ._- _ .. _.-

Total .

ANEXO 1I

(Anverso)

MODELO DE INSTANCIA

250

P
elo

.Pla.

Excmo. Sr.:

...........................................................................J de ...... ·aftos
(Nombre J apeUtdoe)

de edad, cuyo. datos personales especifica en hOJa adjunta,
&~~ .

Expone! Que anunciada convocatoria para cubrir ...... plazas
de Marinarla del Voluntariado Nonnal de la Armada, para pres
tar Servicio Militar en la Cruz Roja del Mar, y creyendo reunir

lae condiciones en ella determinadas, según acredita la docu
mentación que se acompa~a. recurre a V. E. en

Súplica! Que se le conceda su ingreso como Voluntario Nor~

mal de Marinería. deseando ser destinado a la

Sección Naval de .
Distrito de .
Provincia marftlma de ~ .
Zona Marítima del .
Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios

muchos ados.

........... _ .- de _i:.;i~aJ de 19 ..

Excmo. Sr. Director de Enseilanza Naval. Cuartel Gsneral de la
Armada. Calle Montalbán, número 2. Madrid-H.

(Reverso)

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAI'IA

Autorizadón paterna.
Certificado del RegIstro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración jurada del interesado de no estar alistado en los

Ejércitos de Tierra o Aire, de no padecer enfermedad conta
giosa ni uti11dad tisica manttlesta. especificando la talla alean.
zada. asi como la fecha de nacimiento.

Tree fotografías de 54 x 40 milfmetros, con nombre legible
al dorso. .

Cuadro de datos personales.

Fotocopia del Certificado de Escolaridad, diligenciado al dor
so, de haber superado el segundo ciclo de las ense~anzas para
adultos u otro titulo superior.

Certificado del estado civil.
Certificado del acta de nacimiento.
Diploma de Sócorrista., aptitud de .
Titulaciones nlLutlcu: , ,- ..
Yotocopia del DNI.
Cuadro de datos personales.



DATOS PERSONALES

• - O.N.!.

111111
5.- NOMBRE PADRE &.- NOMBRE MAORE

3.- SEGUNOO APELLIOO

7.- fECHA'NACIMJENTO I B. AYUNTAMIENTO DE NAC1MI~NTO

~

0:1o
t'l

14.- NOM~RE
1 I~. ?

......
10.- PROVINCIA DE NACIMIENTO 11.- PAIS DE NACIMiENTO .. I 12.- AYUNTAMIENTO DE RESIDENCIA

14.- PROVINCIA DE RESIDENCIA!PAIS 15.- DOMICILIO
Clllo/ph'llI 1lÚm. pi10 10tn

.1 1 t I t I I I I I I I 1 I t I I 1 I I I I I I I I 1" I I r- lit
19.- ESTADO CIVIL ~..... 20.- NUM. HIJOS' ~.•• > 21.- Núm. hormon~

, , ,. E"'j'","" ft4itj;.

'"-
~
;:
a'"'"...

Il'f"Ll¿-;

1:

29.- Rama de Formaci6n ProfiSiomil CUrsaDL

30.- CARRERA MEOIA/SUPERIOR l:URSAOA

25.- PROCEDENCIA24..- Núm. de alistamiento 26.- Focho do ingreso .. lo Annodo 27... RECLUTAMIENTO
dr. m. aftD

1

1

COU 1 SI ,onlllst6 .. osla Un..
1° . 2-' ~ señal. la Clrren cursada

23.-lnscrito en Matrícula Naval en:22.- Año alistamiento

31.-IDIOMA5
MlblO
Traduzco

Francés

BlI
Inglés

Ba
A1,"",n

~c:::JJll'iCIi1 rn EIIE3I El El
32.- PERMISO OE CONDUCIR

~ IAII
34.- SE PRESENTA PARA:

¡-M."""'rI-nar-f·"""'li

38.- ¿CON OUE CATEGDRIA PRDFESIONA17 "rr-""1!'Im 42.- Profesi6n dol podre lActividod y omgorfal

4B.-LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARA:

.V....-.. Espodol_ J' ~V~o1u-n1IrloI~-No-mIII~.- Volu.- Cruz Rojo

lPara rallo.._ hola "lO "lnIIrucdonoo que fogurm al donaI ...
'"'"~
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INSTRUCCIONES

1.- EacrfIlIIl n6mero del Dacumlflto Nacional da Identidid, !HIniendo un número 11I cada cuWa.
2.- , IMptrtlcul"lIu1 prKldln al 1ft .pellido, $e poodlin I ,ontinui,ioll dll nombr.. LlEMPLO: JDSE DE LA MAZA YBONZALEZ,. pondr':
a.- Lalwtlculal que prtetdan 11 Zo iptllido, 51 p(md¡an .. continutdón dtll"lfIlllldo. t- MAlA Y s.- GONZALEZ •.- JaSE DE LA
4.- Pontllll nombra di pitl.
6.- Po... ti nombl1 d. pUl d. III padlll.
a.- Panalll nomblll di plladt .lInl(\l1. .r,- m.. 11Io
1,.. Po... ., ficha d'llIClmt,nto d.1 li¡l¡ienle modo: EJEMPLOS: _ 21 di OI:tubl'•• 1&61:.rt pandrt 21 10 lJ1.
8.- Po•• Ayuntlmilnto dllIICimlenlO. _ 3di mano dllS62: Ul pondr. 03 03 8Z',-

10.- Po• ., pl'1lVlncfl dllIICimltntl.
11.- Panauu 11I(111, nll:imilnto.
12.- Ponp III A'f\IIlllmlento dll'Nld.nciL
13.-
14.- Poflglllll provincia de mldenc" fo ,1 ,ars Ó1 rts'denc;l. si residl In tl,xlfillljlro}.
1&.- Ponllllll actual dOllllcUlo di residencia: J:lllalpla.a, núm.ro, piso y Jet.-..
18.- I'DlIJlIaI Distrito PoJlll, ti 10 tllM.
n._ Po"ll SIl número di tll"Gno, 1110 tllnl.
18.-
tl.- Ponp SIl &ttda Civil.
20.- PIlnp ~ nÍlmilnl de !lijos qUI tI",a. 81 no til!\ll r.inguno, ponO' "11".
21.- FIlIlgll ti n6mrra di hrrmlllos qUllOI\ '" III ftinilil, inctuyfndO$l usted.
22.- Contlstl 1610 11 nU Inscrito Illla Matr(cub! N....II. PonDIellño di' lIistllllilllto.
23.- Contutt 1610 11 at& kncrlto en la Mltdeule HII/II. Ponp 11 ColIMnÑlll:il o Ayudlnlrl di Marin..
24.- Contml &610 JI ati 1Mer1to 11I11 Metrfcull NIIIIII. PllIlQl el Número di Alletlmilnto.
25.- Contem 1610 si lid anmaan la ArmedIComO Voluntario Normal o Volunwio d,l, Cruz Roja.
26.- Contesta JÓlo si ..ti an fHu 11I la Armadl. Ponga" ficha di presentar:i6R 11I ti Ctiwtal/Cantro di h15twceióR. como 11I II instrucción n(¡mlro l.
21__ Contldll6lo si util8Il files 11I la Armlda. Pongl un.,. (Xl ,n 1, eailll corraponditntl, IlJIÚn procldl del Reclutlfllllnto Voluntlrlo o FOfZOIt.
26._ Ponp un,... ¡X)ln la cuil/a cormpolldllntl ti ;Uf. mili llevldo ",robtdo totalmlnte. (80llmenl' debe pon. un aspal.
29.- Contnlt 161011 puso" apl 111 IIlIn. coITespond!tntl.1 Nivel F.P. (Fo~ac¡cin "'ofmonlll. PongÍ la Rlml tIt Formatl6n I'rofesionll curseda.
30.- Contestat610 si puso a1I1p1I1lIlICn.. colr8Spolldianttll Nivel di Estudios Mldios oSupllíOfIL Ponp le Ce,"f8 da Grado Mtdio oSuperior cul'sad'.
31.- PanpuA .In r, cul1la comspondienll 1I nivel !"hlblo" o"traduzco" yal idioma. Panvatl nombTll!llldiomali no constl In I1 casilla. POJlga tlntu bilIS como Ilete.itt.
32.- Ponp un aspa ID Je o lis culllll CDmSPondlmtn Ilu catiJuarr_ di parmilo IN conducir 11\I' po.a: Si no pOIft ningÚf plrmilO POIlfllIl UjI, 1Ill¡ cnilf, "No le~IO".

33.- Panp un"l (XI 111 Ill:ISilll '\l" o"no", según tIflg, °no CtrtifiCldo de Tl'ICtorista.
34,- Ponp un IS¡II (X) 1" 1I clSilll corr"polldlenlt, Mgtl" 11 pr_11 Plfl ing.r_en Mariner!, o eII lllflnterll de. Marin..
35.- Po"" '1 flpecielidad Pl1ftridl "orustld, de Marlnll"ÍII o lhIlnf8lltel"f, de Mlrinl.
36._ Panp un llPI ¡X) In I1 catill¡ "JI"o "no" según correspondll su eao.
31__ Conlldl1610 d lit IIwlla 36 PillO eIlSPa In ",'''. Po"tl" ttlb.jo que r!lHnbl.
38.- Contestelblo ti m l. catilla 38 pUlO al ..,m ",/". Ponga la categorf, I'rufesionll con que dellmpeñaba ese trab_io.
38.- Contlttl 1610 si m 11 cuilll 38 pilO elllPt 11I "Ir". Pon¡a el !llJeldo menllllll, Illl "'111, queltcibil por su trabajo.
40.- Puntlun llPI OC) IIIICISln. COfl'lt9ondlent.. .
4t- Ponga un ... ¡X} lit lecama coO'tSPondiente.
42.- Ponge II profui6n lactMdid ""'illde y Cl1egOril profesiontl\ de Sil p~dft (aunque hubiera rallecido o actualmente $1 encontrara jubil.do o In parol.
43.- Po. un lIIIIllIIlI ClSilla corl'1SJlondlantl. Deje an blan&o nle rKuadfO, si II_pfllJuntl 411 conl!ltÍl "No".
44.- Pongela IlCtivIdId I qut 11 lIadlcla mMI1.
45,- Ponga un IIIlI IXI 1" Ilcailll cormpondillttl.
48.- Pollgl UII'" (xt 11I11 CIIilll corrapondhlntl.
47.- Pllnp SIl !lfUIlO stnguinlO 'Y FlCtor Rh.
41.- Pon" un llIlle jX11ll le cuma torrespondilllte.

Ilmo. Sr. Director general de Ensedanza UniversitariA.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1984.--P. D. (Orden de 'l7 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Invetstiga
ci6n, Cftrmen VirgUi Bodón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre~
tos 88911969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84 t978,
de 13 de enero, y 1\leal Decreto 1324/1981, de 19 de junio. y en
la Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Ministerio he resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de ac~so. anunciado por Orden de 10 de
mayo ce 1983 e..Boletin Oficial del Estado. del 26l, para pro
visión de las cátedras de .Teoría de le Contabilidad. de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Bada;oz de
la Universidad de Extremadura, que estará constituido en la
siguiente forme:

Pri!Js!dente: Excelentísimo señor con Santiago Carda Eche
varria.

Vocales: Don Manuel Vela Pastor, don Mario Pifarré Riera.
don Angel Sáez Torrecilla y don Rafael Rmnos Cervero, Cate
dráticos de las Universidades de Valencia, Barcelona y Valla
dolid, el primero, segundo y cuarto, respe<:tivamente. y en .i
tuaci6n de supernumerario. el tercero.

. Presidente suplente: Excelentísimo sedor don Teodoro L6pez
Cuesta de Egocheega.

Vocales suplentes: Don - Leandro CaJl.ibano Calvo, don José
Rivera Romero, don Luis Cea Garcfa _y don Ignacio Casanova!;
Parella. Catedráticos de les Universidades de Autónoma de
Madrid, Complutense y Baroelona, el primero, segundo y eu6lio,
respectivamente, y en situaci6n de supernumerario, el tercero.

ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que se nom
ora el Tribunal que ha de juzgar el concurso de
acceso a la cátedra de ..Teoria de Contabilidad.
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales ~de Badajoz de la Universidad de Extrema
dura.

4397MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4396 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se nom
bra a la Comisión especial del concurSo eH traa
lada de la cátedra de ..Teorla del Estado y Derecho
Constitucional. U.A cátedra) de la Facultad de
Ciencias Politices y Soclología de la Universidad
Complutense. .

Ilmo. Sr.: [)B conformidad oon lo dispuesto en el artícu!o 5.0

de la Ley de 24 de abril de 1958,
Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial

qUe emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado,
anunCiado por Resolución de 10 de mayo de 1983 (..Boletín Ofi
cial del Estado. de _10 de junio), para provisión de la cátedra
de ..Teorla del ESUldo y Derecho Constitucional- u.a cáteCral
de la. Facultad de Ciencias Pol1ticas y Sociologfe. de la Universi
dad Complutense. que estará comtituida en la siguiente forma:

Presidente: ExcelenUsimo señor don Carlos Ollero GÓmez. .
Vocales: Don Antonio López Pina, don Carlos Moye Valp.·

:l\ón, do~ Pedro de Vega Garda y don Juan L6pez Mariohal,
Catedráticos ce las Universidades Complutense. el primero y
Gegundo, y de Alcalá de Henares, el tercero y cuerto.

Presidente suplente: Excelentlsimo señor don Jestis Fueyo
Alvarez. .

VO(,'Qles suplentes: Don Joaquín Mariano Tomás Villarroya,
don Miguel Martinez Cuadrado, don Luis SAnchez Agesta y
don José GonzAlez Casanova. Catedráticos de las Universuiades
de Valencia y Barcelona, el primero y cuarto, y de la Com~
plutense, los otros dos.

Loa Vocales de esta Comisi6n especial figuran nombrados
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley
de 24 de abril de 1958. .

1.0 digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 198-C.-P. D. (Orden de -a de marzo

de 1983);.. la Secret~ria de Estado de Universicft'des e Investi
gación, L-armen Virgili Rod6n. '.

Ilmo. Sr. Otrector general de Ensefienza Universitaria.


